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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
RADICADO: 05001 31 05 011 2016 00210 00 

 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por 

el señor GUILLERMO LEON CHALARCA ARENAS en contra de NIDIA VELEZ DE 
MONTOYA, de conformidad con la sustitución de poder que se allega mediante 

correo electrónico, se le reconoce personería en calidad de apoderada sustituta a 
la Dra. LUISA MARIA QUINTANA QUIROZ, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No. 1.001.618.017 y portadora de la T.P. de Abogada No. 334.652 del 

C.S. de la J., para que represente los intereses de la parte demandante.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO 

JUEZ 

 
 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 124 fijados 
electrónicamente, hoy 24 de agosto de 2021, a las 8:00 am. 

 

 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

-Secretaria- 
PTO/ESC. 1 KC 
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